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Sé (ificlara í^xio olidral y auiémico ei de las 
duu/osicioues oticiales, cualquiera que sea su 
Origen, publicadas en la Gaceta de Mantia, por 
16 lanío serán obligatorias en su cumplíiiuenio. 

{iiy.'perwr ÍJeavto de 20 de, Fei>r,;ro de. í # ó ' í ) . 

—Senin suscnlores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del AoGliípiélago erigidos Qivilineaie 
pagando su importe ios que puedan, y sapliendo 
por los deuias los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real •írden de 26 ie Setiemhre. de i S t í i ) . 

I 

R E A L A U D I E N C I A DE M A N I L A . 

Secretaria. 
E l Tribunal pleno, en acuerdo de fecha 4 1 del 

actuol y á fin de que pueda elevar al Gobierno de 
S. M . el Rey (q. D . g.) la oportuna propuesta en 
terna para proveer una plaza de Procur-dor de esta 
Real Audiencia vacante por fallecimiento del que 
la servía , ha dispuesto, entre otras cosas, se publique 
la correspondiente convocatoria en la Gacet-A oficial 
por tres dias consecutivos, para que los que de
seen y se crean con condiciones á obtenerl;», pre
senten dentro del t é r m i n o de quince dias contados 
desde el de la úl t ima publ icación, en la Secre tar ía 
de Gobierno de este dicho Tribunal sus solicitudes 
con los documentos que acrediten su idoneidad y 
demás condiciones exigidas al efecto; siendo de ad
vertir que el que resulte nombrado d e b e r á sufrir, 
antes de tomar posesión del cargo, los ejercicios de 
estilo y prestar la fianza prescrita por el a r t ícu lo 
144 de la Real Cédala de 30 de Enero de 4855 
y Real orden de 7 de Noviembre de 1864. 

Lo que de órden de' S. E . se publica en la 
Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila 50 de A b r i l de 1883.—P. S., Floren
tino Torres. 2 

Parle mililar. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 

Orden de la Plaza del dia 2 1 de Abr i l de 1883. 
Conviniendo que el servicio de armas y- otros se re

duzcan á lo indispensable, para que la tropa pueda dedi
carse á la instrucción propia de su instituto así como á 
las Academias, desde mañana las guardias se compon
drán del número de Oficiales y clases de tropa, que es
presa el adjunto estado. 
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Totales. 

oficia- Tro 
le.s. 

fPrincip I Fuerza de 
I Santiago y Maes-
J tranza 
íCuarfél del Rey. . 
pan niego. . 
'•Rilibid. . . . . 

•5 Reten del mismo. . 
H . ' labieañang. . . . . 

Subin^peccion. . 
¿ Tesorería. 

4 ; jH isoital militar. 
| — iH )sp deS. Agustín. 
<¡rQ!s. Juan de Dios. . 

< (Banco Español. . 
Parfan 

Inge-i.' Prevención . ' . 
I^o yt l l em. . 

1 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
)> 
» 
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3 18 
2 42 

8 
17 
42 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
2 
» 
9 
O 
4 
6 
5 
6 

23 
46 
14 
20 
43 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
3 
J 

42 
8 
5 
9 
7 
7 

Puerta Real.. . 
, (Prevención. . 

I^ T^uarle l Caballería. . » l 
paball " Prevención. . . , , 4 ,, 

Ei piincipal se trasladará al Cuartel cíela fuerza de 
Santiago, y A Capitán Comandante de la guardia mandará 

^estacar un cabo y cuatro hombres á la Vbieslrnnza 
de Artillería para mon'tar'la especial del establecimiento, 
cuyo Cabo se pondrá á disposición del Jete del mismo, 
Peíorzíndose po^ la noche si fuese necesario por tuerza 
^ aquella. Dicho cabo dará conocimiento al Capitán 

del principa! d é l a s novedades que deban ser conocidas 
dé la Superioridad, á fin de que éste las consigne en j 
el suyo. 

Las guardias de los Cuarteles del Rey y de San 
Diego estarán mandadas por el Oüpjal que monte la 
del primero, el cual se hará cargo en su parle de las 
novedades que ocurran en ambos. 

La guardia del Cuartel de la Luneta estará mandada 
por uií solo Oficial, alternando para este servicio los 
subalternos de los Regimientos núms. 5 y 7. 

La tropa de la misma se compondrá de tuerza de 
ambos Cuerpos, turnando por dias las clases de los 
mencionadas Regimientos que hau de formar pai té de 
la guardia. 

La correspondiente al Cuartel de Meisic será reforzad a 
durante se ocupen los presos en faenas dentro del 
Cuartel con tres hombres, los cuales se retiran tan 
luego termine el servicio de custodia de aquellos. 

La guardia del Presidio y cárcel se compon irá de 
dia de un Sargento, un Cabo y diez siete soldados, 
reforzándose, de noche con un Oficial, un cabo y doce 
soldados. 

Lo que se hace saber en la orden 
general conocimiento y cumplimiento.-
bemador, Molins.—Comunicada á los 
tilutos militares de esta guai nicion.-
niente Coronel Sargento mayor interino, Francisco Gi
ménez. 

de este dia para 
- E l General Go-

Cuerpos é ins-
- E l Coronel Te-

SEKVICIO DÉ LA PLAZA PARA EL 22 DE ABRIL 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel I) . José Pregó .—Imaginar ia .—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. Luis Huerta. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería; 

De Orden del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i 
tar.—El Coronel feniente Coronel Sargento mayor inte
rino, Francisco Giménez. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 23 DE ABRIL 
DE 1883. 

Jete de dia de intia y extra.nuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. Luis Huerta.—Imaginaria.—El Si". Coronel 
T. Coronel I) . Agustín Gómez. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, y Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
Francisco Giménez. 

Ammcios o \mm 
SEGUETAillX m$L COBiEUNO G E N U A L 

I iK l ' l t . O ' I N A S . 

D. Ramón Richart, Oficial 5.o del Tribunal Ter r i 
torial de Cuentas de estas Islas, solicita pasaporte para 
regresar á la Península. Lo que se anuncia al publico 
para su conocimiento. 

Manila 20 de Abril de 188].—Fragoso. i 

D. Pedro Alejandro Paterno, vecino de esta Capital, 
solicita pasaporte para la Península. Lo que se anuncia 
al público para su conocnnienlo. 

Manila 20 de Abril de 1883.—Fragoso. 4 

Ü. Sebastian Vidal y Soler, inspector general de 2.a 
clase del Cuerpo de Mo: U s en Ultramar, solicita pasa
porte para la Península, en compañía de su esposa Doña 

Leonor Naulí de Vidal. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 21 de Abril de 4883.—Fernando Fragoso. 2 

D. Eduardo Cachá y Espinar, Oficial 4.0 del ramo de 
Hacienda, solicita pasaporte para regresar á la Pe
nínsula. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 24 de Abril de 4883.—Fragoso. 2 

D. Francisco Zamora y Guerrero, español peninsular, 
solicita pasaporte para regresar á Europa, en compañía 
de su espoia Ü.a Josefa Ruiz y Fernandez. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Mania 24 de Abri l de 1883.—Fragoso. 2 

D. Mariano Devcsa, español filipino, solicita pasaporte 
para pasar á Hting-kong. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 21 de Abril de 4883.—Fragoso. 2 

D. José F. Ramírez, de esta vecindad y Comercio, so
licita pasaporte para pasar á Europa, en compañía de 
su esposa D.a Rila de la Cavada y una hija de menor edad. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 24 de Abril de 1883. —Fragoso. 2 

D.a D. M. Martinez, natural y vecina de esta Capital, 
solicita pasaporte para Europa, á favor de su hijo Ramón 
de menor edad. Lo que es anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 21 de Abril de 4883.- -Fragoso. 

D. Alberto Sehwenger, de nación alemán, solicita pa
saporte para Hong-Kong. Lo que se' anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 21 de Abri l de 1883.- -Fragoso. 

Los chinos que a continuación se espresan 
nados en esta provincia, solicitan pasaportes 
sur á su país. Lo que se anuncia ai públ 
conocimiento. 

1369 Tan Yjua. 
42;3 Cima Piaco. 

14849 Jao Cuebieng. 
978| Vy Sunco. 
4679 Vv Pateo. 

158-Í4 Dy Puanco. 

Yu Ygac 
Sia Yoco. 
Gima Joco. 
Vy Pungco. 
Lim Canchian. 
Goo Limco. 
Go Aehy. . 2{ 

Yap Yangco. 
Lao Jocco. 
Jo Tioco. 

2 

, empadro-
para regre-
ico para su 

. 4463 

. 328o 

. 20824 

. 21724 

. 15449 

. 43983 

73 Albay. 
663 Id . 
107 Laguna. 

Manila 20 de Abril de 1883.—Fragoso. 

Los chinos 
dos en esta 
gresar á su p 
conocimiento, 
Go Chyty. 
Tan Ecco. 
Yy Asiong. 
Lim Longt-o 
Cliieng Tuico 
Lúa Chunco. 
Sy Sunbou. 
Vy Si neo. 
Yap Juíinco. 
Tan GangcQr. 

Du 
1 Vv 

Sv 
Manila M 

que á continuación se espresan empadrona-
provincia, solicitan pasaportes para re-

aíS; Lo que se anuncia ai público para su 

5954 
19354 
18.186 
26347 

3011 
25S9 
! i 0 9 
714 

2538 
2051 

Co Pongco. 
Cliua Puanco. 
Vy Soco. 
Tan Puco. 
T.m Achay. 
Lim Junin. 
Sio Siangco. 
Vy Tadco. 
Cuy Lianco. 

2142 
3765 
34712! 

314 
4553 

4 
545 
752 

8 

To.o. 
Lúaneo. 
Guia peo. 

389 
125 
630 

Joló. 
Albay 

Id". 
ce Abri l de 1883.—Fragoso. 
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SEGRETARI V DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 del actual á las diez de la mañana, tendrá 

lugar una almoneda de tabaco elaborado en el salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, con su
jeción al pliego de condiciones y estado demostrativo que 
se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá pol
la que marque el reloj que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 20 de Abril de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas Estancadas.—Islas Fil ipi
nas.—Pliego de con.iicionos para la venta de 4111 millares 
de tabaco de menas superiores y corrientes y 6392 arro
bas de batida mixta y cigarrillos que tendrá lugar en 

pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia 26 de los corrientes 
1. a Los 4111 millares de tabaco de menas superiores v 

corriente, y 6392 arrobas de batida mixta y cigarrillos, se 
hallan divididos en lotes cuyos números, clases y cantidades 
se espresan en el estado adjunto. 

2. a Las muestras se exhibirán en los Almacenes ge-
I nerales tres dias antes del lijado para el remate. 

3. a El tipo para abrir postura en progresión ascendente 
es el precio «le estañe") CJQ U réáaj i un diez P5, verilican-
dose la adjudicación de lote en lote. 

4. a Hechas las adjudicaciones, los compradores ingre
sarán en la Tesorería general en moneda corriente y ai si
guiente dia hábil al de la subasta, el importe del tabaco 
que hayan adquirido, á cuyo íin la Administración Central 

de Rentas y Propiedades les espedirá los documentos nece-» 
sarios. 

3.a Dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles de 
estendidos los libramientos en íávor de los compradores 
estraerán estos de los Almacenes generales el tabaco qu^ 
hayan comprado 

6. a La Administración responde de las averías que teng* 
el tabaco ó sus envases al tiempo de su entrega en los 
Almacenes, quedando obligado á devolver al comprador el im
porte del artículo si el cambio del artículo no fuese posible, 
por taita de existencia ó por su mala calidad. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por los 
compradores á prorata. 

Manila 20 de Abril de 1883.—Francisco Calvo Muñoz .^ 
Es copia, M Torres. 

ESTA ÍK) derimsti aüvo del número 
A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. 

de millnres y arrobas ¡le tahaco elaborado qm se pondrán en pública almoneda el dia 26 del mes actual 
lebaja del 10 por 100 de los precios de estanco. con 

Número 
de lotes 

3 
6 
3 

Ú 
2 

9 
S 

10 
s 
8 

lo 
24 

8 
lo 
11 
6 

\o 
ÜO 

8 
io 
6 
5 
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lo 
5 
7 
3 
8 
6 

\o 
"1 

\o 
(i 
5 
8 
4 
4 
4 

lo 
lo 
11 
36 

3 
4 

46 

8 
5 

lo 
l o 
lo 
14 
lo 
8 

l o 

Nu-meracion 
de los lotes. 

1 
4 

10 
13 
27 
29 
31 
4U 
4o 
55 
60 
68 
78 

l o i 
110 
120 
131 
137 
147 
167 
475 
183 
191 
196 
198 
208 
21v3 
220 
223 
231 
237 
247 
249 
259 
265 
270 
278 
282 
286 
29(1 
300 
310 
321 
357 
300 
364 
380 
390 
398 
403 
413 
423 
433 
447 
457 
465 
475 
483 
488 
496 
503 

al 3 
9 

•12 
26 
28 
30 
39 
44 
84 
59 
67 
77 

101 
109 
119 
130 
136 
146 
lOli 
474 
484 
i90 
495 
497 
207 
212 
219 
222 
230 
236 
246 
248 
258 
264 
269 
277 
284 
285 
289 
299 
309 
320 
356 
359 
363 
379 
389 
397 
4o2 
412 
422 
432 
446 
456 
464 
474 
482 
487 
495 
502 
566 

Clases. 

Imperiales. 
Vegueros. 
Regalías. 
Caballeros 
Londres. 
Nuevo habano, 
i . a id. 
2 a id. 
3. a id . 
4. a id . 
Nuevo corlado. 
4.a id. 
3.a id . 
Batida mixta. 
Cigarrillos con pa

pel paja arroz. . 

Millar de 
lote. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 

1 
5 
1 
5 

l o 
5o 
5 

10 
íd 

1 
6 

5o 
1 

lo 
5 

lo 
5 

lo 
1 
5 
1 
5 
5 

lo 
5 

lo 
50 

1 
l o 

cada 
Total de m i - Número de ar-
llares de los robas de cada 

loles. lote. 

14 

Total de arro
bas de cada 

lote. 

2 
9 
5 

50 
5 

40 
100 

1200 
40 

400 
440 

6 
60 

1000 
8 

loo 
30 
50 
10 

100 
5 

35 
3 

40 
30 

¡00 
10 

100 
300 

80 
20 

2 
4 o 
4 

40 
8 

5 o 
2 

lo 
3o 
lo 
5o 
lo 
Jo 
5o 
4o 
5o 
lo 
5o 
lo 
5o 
lo 
5o 
4 o 
5o 

40 
4o | 

400 * 
88 i 

I B I I O 1 

6 / 
40 

800 ) 
loo ) 
4 no ' 
50 

100 / 
500 Í 
400 ' 
700 i 
400 ) 
loo 
100 
4oo 
5o ¡ 

4oo J 

7o | 
2o o « 

Clases del 
tabaco. 

Imperiales. 
Vegueros. 

Id. 
Regalías, 

Id 
Caballeros 

Id . 

Londres. 
N.a Habano. 

Id. 

Id. 

id. 

1. a id. 

2. a id. 

Id. 

3. á id. 

4 a id. 

N.* Cortado. • 

Id. 

4. a id. 

3.a id. 

Batida mista . 

Id. 

Id. 

Id. 

id. 

Id. 

Id. 

Id . 

Id . 

Id. 

Cig.s papel pa
ja de arroz. . 

Id. 

Fábricas 

Arroceros 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

l o r i i n 

l'rincesa 

Meisic. 

Fortín. 

Meisic. 

Fortín. 

Arroceros. 

Fortín. 

Cavile. 

Id . 

Princesa. 

Fortín. 

Id . 

Meisic. 

Id. 

Id. 

l'nneesa. 
Id. 

Id. 

Id . 

Cavile. 

Arroceros. 
Id 

Fechas de la 
elaboración. 

Diciembre 82. 
Noviembre. . 
Diciembre. 
Noviembre 
l)iciembi-e. 
Noviembre. . 
Diciembre. 
Noviembre. . 

Setiembre. 

Diciembre . 

Id . 

id 

Id 

Noviembre. 

Diciembre. 

Id. 

Id. 

Id. 

lu . 

¡Noviembre. 

Diciembre. 

Octubre. 

Diciembre. 

Agosto. 

Setiembre 

Noviembre. 

Agoslu. 

Setiembre. 

Noviembre 

Diciembre. 

Noviembre. 

Id . 

Diciembre. 

Número de ci
garros que 

contiene cada 
envase. 

100 

5U0 

Valor de cada 
millar con 

la baja del 
10 Po sobre 
el precio de 

estanco. 

36'45 
33'75 

30'37 4 i « 

16'06 4i« 

11'25 

250 

500 

250 

5oo 

18' 

9'45 

8'1(I 

7420 

14'25 

48' 

8'10 

20*25 

17'31 6(8 

RESUMEN POR CLASES Y FABRICAS. 

Arroceros. Fortín. Meisic Princesa. Cavile. TOTAL. 

Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas Millares Arrobas. Millares Arrobas. Millares. Arrobas. 

3 
9 

i 6 
H 
55 

1345 

43 

58o 

8o 
4o 

Uto 

1066 
lo8 
l i o 

2o 

4 lo 
85 

i 88 3234 195o 

3 
9 

16 
I I 
55 

2991 
lo8 
190 
40 
43 

540 
85 
2o 

•)00 

72o 

Manila 20 de Abril de 1883.—El Administrador Central, Francisco Calvo Muííot. 
4111 

5872 

72o 

6592 
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di» 16 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capiial. 

¿e constituirá en el Salón de actos públicos del ediíicio 
jjallja(lo antigua Aduana y ante la subalterna de la pro
vincia de la Union, el servicio del arriendo por un trienio 
¿o la renta de los fumaderos de aniion de dictia pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La ^ora ¡tara la subasta de que se trata, se regirá por la 
míe marque el reloj que existe en el salón de actos públicos, 

ílanila 13 de Abril de 1883.—Miguel Torres. 

iflminisíracion Central de Rentas y Propiedades de Filipinas, 
¡'liego de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Gapdal y la subalterna de la Union, el arriendo de] los 
(umadeios tle anfión en la provincia de referencia, redac

tado con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de ta Hacienda. 
J.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile

gio esclusivo de introducir, beneliciar y vender el opio qu« 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 
. 2.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán ••• contarse desde ei dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y íianza que dicho con-

Vatisia debe otorgar, siempre que la anterior contrata bubiere 
Irniinado, Si á la notificación del referido decreto, la contrata 
no hubiera terminado, la posesión del nuevo contralista será 
jjjrzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
interior. 

3. a Servir;-! de tipo para abrir postura en cantidad ascen-
dmUe la de setecientos sesenta pesos. 

4. a El resguardo general de Hacienda prestar i á los co
misionados que el contratista tenga los auxilios que reclamen 
Jara la persecución del contrabando del espresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta 
renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, previo aviso al contratista con medio año de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de la Union 
• por meses anticipados de año el importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá electo el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

i 7.a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
íllOp=? del importe total del servicio, prestada en metálico 
6 en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispus'^re se verifique del todo ó 
parle de la fianza, quedará oblii o dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si asi no lo veriticase, sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
««cediere de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del remátame y con los efectos prevenidos en el ar
tículo o.0 del t'.eal decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
Por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades púr 
njicas como pestes, hambres, escasez de remunerarlo, terre
ólos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
flueno se le admitirá ningún recurso que préseme dirigido á 
«te fin. 

10. Todo e! opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó-

' S|tos que para el efecto tiene destinados la Administración de 
Aduana. 
, 11- Ei contratista quedará obligado á pagar los derechos 

(,e inipuestos que so hallen establecidos ó estaulezcan. 
, t^- Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
'algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe-
^ de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
^vo documento presentará al de Hacienda pública de la pro-
J'jncia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la in
ducción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

I '0- Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
^ntendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
re seart necesarios, los cuales deber n tener el nombramiento 
e 'a Intendencia general, estendido en papel de sello 3.o y 

I nco sellos de derechos de firma de á peso, 
gil :. Los comisionados del contratista que quedan referi-

nevarán una divisa en la forma que determinará su res-
i»,I t^u'0' Pa'"a que sean reconocidos como lales con ar-
V̂  o-* lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 
^Octubre Ü¿ 1850. 
•isla0) 'a P01'-̂ 01^011 del contrabando cuidará el contra
ía e. I 1 ^ sus comisionados no molesten sin justa causa á 
WecV10s' \m'á de lo contrario se les impondrá el castigo á 
con a§an acreedores y se les recojerán los nombramientos 
V Í B J I " ^ 0 a ^ dispuesto en Superior decreto de á8 de No-
^ • •ede 851. 
¿ J O S ^ alquilct- del local donde se establezcan los fuma-
Pued̂ ' S^tos de la preparación de la droga y demás que 
Elista 0cuil'ii' l'01' otl'os con^eplos, serán de cuenta del con-

N * P contratista avisará á la Administración Central de 
Haciefi.* ^piedades por conducto de la Administración de 
Nde )^'J''ca ^tí â P,*ov"iC'a ^e â ^'don, el sitio ú sitios 
desi^J^klezca los fumaderos de los pueblos de la misma, 
^ K l o ^ 0 e' nl'aifM'0 de la casa ó calle donde esté esta-
¡ 18, i» 
ftUittoi Pei'|nilirá el contratista la entrada en los fumaderos 
^obî . a otra persona que á los chinos y á los ásenles del 

0' quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 

los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contralisia cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en rastellano y caracteres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de opio, núm. 

20. El contralisia podrá subarrendar los fumaderos qut 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central v de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solici
tará los correspondientes nombramientos por conducto de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á lavor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, aconiuañanuo al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de rirma. 

2!2. Se prohibe á.Ios chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los eslablecimienios destinados 
á este lin, quedando encargadas las autoridades locales del 
éxaeto cumplimienlo de este^articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r 
roguen en la estension de la escritura, que uentro de los diez 
dias hábiles siguientes al tn que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garanlir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá faciliiar á esta Adminislracion Central para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos o quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse mievamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñ ndola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda esceder de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se Heve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá 
peí rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que. esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiera 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración a 
perjuicio del primer remátame. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 

de rigor haber consliluido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de ' acienda pública de la provincia de la 
Union, la cantidad de treinta y ocho pesos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la propo
sición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex-
tianjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los lidiadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.* firmadas y^ bajo la ior-
mula que se designa al íinal de este pliego; indicándose 
adema.s en el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 28. 

31. No se admilir proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3." que es el del tipo en progresión ascendente. 

32 No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la via gubernativa al E A C I I I O . Sr. intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas islas, y á cuyas 
altas facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan' relación con el cumplimienio del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso 
Admiinstrativo. 

3.j, Finalizada la subasta, ei Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 

{ licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los dem is documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que simul
táneamente debe celebraise en la provincia de la Union, á 
cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por toaos 
los Señores que componen la Juma. 

35. .Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta eñeunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los liciiaüores y el contratista que ésta se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiera ingar conforme á fas leyes. 

36. Ei contratista eslá obligado, después que se le haya 
aprobado por la intendencia general ¡a escritura de fianza 
que otorgue para el cumplimiento del conírato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estancadas, 
tiñ pliego de papel del sello de ilustre y cinco sello de 

í'.erechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

37. Si resul'.asen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación vernal por un 
corto término que lijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se liará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga ei número ordinal menor. 

-danila 28 de Marzo de 18o3.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICÍOX. 
Exento. Sr. Presidente de la Junta de. Í¡tealf@ Almouediui. 

D vecino de ofrece tomar á su 
cargo por término de tres años ei arriendo de los fumaderos 
de anfión de la provincia de la Union, por la cantidad de. . 
. . . . pesos céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . 
pesos céntimos importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 26 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 2 

SECHETAíUA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento d j acuerdo del Excmo. AyutUafnieiito, 

se sacará á nueva subasta publica hi e^ageuacion de 
los maloriales procedentes del desiruido Teatro de Va
riedades, el dia ¿i) did actual ú. las diez en punto de 
su miniana, bajo el tipo de 1003 pesos y 50 r é u t s . , 
y con entera sujeción al pliego de condiciones inserto 
en las Gacetas de los Si as 159 y 20 de Enero y de 
14 de Febrero úl t imos. 

El acto del remate tendrá lugar aula el Exorno. 
Ayuntamiento en la Sala de las -Uisus Consistoriales, ei 
dia y hora arriba citados. 

Manila 16 de Abril de liá83.—Bernardino Marzano. 1 

ADMINISTHACION C l i M l U L !)K-COLECCIONES Y LABORES 
Dio T A H A C U ÜK F l U I ' i N A S . 

Las personas que á continuación se espresan, se 
presentarán en los Almacenes generales de Arroceros, 
para recibir el tabaco que adquirieron en la almoneda 
del 11 del actual. 

A las 8 de la mañana^ del dia 25.—D. Manuel Pé
rez.—D. Bernabé García .—D. rabio Santiago.—Chino 
Calixto G. Si-quian. 

A las dos de la tarde del mismo dia.—D. Victorino 
1. de Jesús . — D. Agustín E. Santiago. 

A las 8 de la mañana del dia 20.—D.a Juliana M. Lá-
uengeo.—D. Juan A. Sy-Juán, — I ) . Canuto Uaquel Santos. 

A las dos de la tarde de! propio dia. 20.—D.a 
María V. Tiangco.—D. José Piamos Tengeo.—D. Manuel 
Román. 

ttanilá 2 ! de Abril de i 8 - o . -P. S., Snrtou.- 3 

¡.NfciPECCK.nN GEiNEKAL .DE COAiUNICACíONES. 
C O I t ü f í O S . 

Por el vapor corroo "Francisco Reyes", que saldrá 
con destino al Sur del Archipiélago, el Miércoles 25 
del ¿'órnente & las 4 de ¡a tarde; esta inspección 
general remiiirá la correspondencia que se deposite 
para ¡loiio, isia de Negros, Anlique, Cápiz, Concepción, 
Zamboanga, Joló, Coitabalo, Pollok, Davao é Isabela 
de Basil'jn, á las 2 de ia misma. 

Manila li de Abril de Í S S ' Ó . — E l Jefe de la Sección, 
A. de Santisteban. 

SECl iETAlUA DE LA COAiANDANCIA GENERAL 
\)K MAüUNA l>KL A l ' O S T A l i í n í ü l»K K l i a i ' I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el día 3 J del aeLual á las diez, de su mañana, 
se sacüra a segunda subasta las obras de reparación qm*. ne
cesita la caseta del primer Celador del rio de esta Capiud, con 
estricta sujeción al pliego de cnudiciones inserto en la Gacela 
de Manila núm. 79 de 20 del mes proxiiiiu pasado, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la Casa Comaudaacia general. 

Las personas que quieran lomar pune en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones c n arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, esti-ndidas en papel del sello 'ó." y acompañadas del 
documento de depósito, sm cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que ea el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo' la rúbrica 
d*1! interesado. 

Manila i ü de Abril de 1883.—Francisco Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que eldja 3U del actual á las diez de so mañana, so 
sacará á segunda subasta las obras que necesitan los Almacenes 
de pólvora de Biuacayai\, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 8á do -25 del 
mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en ef dia y hora 
arriba citades ante la propia Junta que se reunirá en la Casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones coa arreglo á modelo, eu piiegos cerrados, 
estemlidas en papel del sello .i.0 y acoaip.mudas del ducumenlo de 
deposito, sin cuyos requisitos uo serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición najo la rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Abril de i883 —í'ranclstío Vita 1 



48Ü 23 Abri l do 1888 Gaceta de Manila.—Núm. iií 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
0 8 I.A A n M I M S T l í A C l O N C I V I L D E P I L I P I N A S -

En v i ' l ud d le oí d-na o por'el Ex Ufó Sr. n-ccor general 
de Adioin sir:ici' n í.ívil se hu señalado ei d i - )7 dtí Jbyo próc-
simo Va* • ie/ en pmun de su nuiñana, p-na la adj dicacion en 
pi b a subasta, antena Junta fie Aiihomeaus <ie misma Adminis
t ración, eallf K al núm. ^ de Inlran uros, y en la subniierna 
do la ppovin ÍH de l.« habt-la 'io !.tiz n, de-i ai n m o o por i fs 
años del arliitrio de la mal nza y iimpio.a d-̂  réSos de d cha 
proviQeia, por el tipo en pr gresi o ascendente de noveci nt s 
cincunnia y tr s pesos anuiUs, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inse ta á continuaci n 

Manila iSwe Abr 1 " ixsá —Félix Jujua. 

Dirección general de. Administración Civil de Filipinas.— 
Plíeíio de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 3.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real ¿rúen numero 
4 0 9 febha 4 de' Mayo de 1880. 

i a Se arrienda >or el término de t>es afk-s el arbitrio de la 
matanza y iimpiera do reses de la provincia de la Isabela di ' 
Lnznn, bsjo el tipo en progresión ascendente de 9.i3 pesos 
anuales. 

-¿.a Ei remate se adjud cará por licitación pública y so
lemne que t nd á luga simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas dé la Di « ecion general dií uluio. is t iación Civil 
y en la subalie1 a de la esp e-^di pr v ncia. 

3. a La i¡eii cion *se ve-ifica á po/ pliegos cerrados, y las 
prcpofifiiónes q -o se bagan se ajustarán precisamente á la fonna 
v conefii tos del m ««cío quo e '«.serta á uontinuaüi n. en la 
inte'igcncia lie que serán desechad s as que no estén arre-
glaclis k d «-hp mo iplo¿ 

4. a vo se admit ' rá como lie lador persona alguna que no 
tenga i-a a ello ai-titud legal y sin que aced te con el coi res
pondiente documetitó, que entrega á en ^ l a«io Sr. P e-
sifienle ^e la Junta, h ber consignado respectivamente e la 
Caja de Depósitos de la Teso o ía íiéncral ó en la Adminis 
tracion de 11 *!i nda pública do la provincia en que simultá-
neamentc se cel bie la subasta, la suma de pesos I42'ys cénts . 
equivalente al cinc-1 por iento del importe tot:4 di l arriendo 
que se realiza. Di ho d(JCumento se devolverá á los licitaiio-
res cuyas proposii iones no hubieran s do adm t das, terminado 
el a I O del remate y se, retendrá el que i eilenezca á la pro 
posición ac piada, que e ciosrrá su aut r á favor de la Di
rección general de Administración Civil . 

5. a Constituida la Junta en e! sino y hora que seña en los 
correspondic t-̂ s anuncios, dará principio el acto de ia subasta 
y no se admití á espiic:ici< n m obséiyacioo alguna que io in
terrumpa. Durante los quince minutos sigu entes los lidiadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cer
rados y l ubricados, los cuales se numerarán por el orden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
jirelesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mi mos por oí orden de su numeración, se leerán en aita 
voz. tomará nota de todos ellos el aciúário, se repetirá la 
publicación [tara la inte'igencia de 'os concurrerles, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
compeleiile l« adjud caclon definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó niás proposiciones iguales, se i ro-
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los aut res de la* mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remato al mej >P postor En el 
caso de que los licitad-res ' e que trata el párrafo anter or 
fe negaran á mejo ar sus prop biciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del püeg quo se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si rfsu'tase la misma igualdad entre 
la» proposiciones pres nt>d s en esta Capital y la provincia 
la nueva licitación oral tendrá efec o ante, la JUI la de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuneie con la debida 
anticipación. El li i lador ó lie tadores de la provincia podrán 
concii' rir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entenoiéndose que si así no 1 verifican renuncian su derecho 

8. a Ei rematante deb rá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes l de la adjud cacion del serv cío, la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del i m -
po.le total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba Henar para el oturgamiénto de la escritura, 6 impidiere 
que esta tenga efecto e el término do diez, días contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación dol 
remate, se tendí a por resc ndido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al articulo 5 o del Ueal De-
erelo de -:7 de Febrero d« 1852. Los efectos ,do esta recla
mación se rán :—Pr imero . Que se celebre nuevo remate b jo 
iguales c ndiciones pagai d • el primer rematante la f ¡feren0ia 
del primero al secundo- Segundo, yue satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por IH demora 
del sei vicio Para>cubrir estas rasponsabilidades se le retendrá 
siempie la garaiitía de la s'b.ista, y aun se. podra embargarle 
bienes basta cubrir las re-po sabilid des probables si aquella 
no alca za>8. No presentándose proposición admisible pa a 
el nuevo lemale, se liara el servicio por cuenta ue la Ad-
uiinist aci n, a perjuicio del primer rematante. 

10. El cont . tu se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al (M .que S' eomun que al cont atisla la orden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio 'ie los m i ivse« del arrendbdoi, á menos 
que causas ageuas á su voluntad y lusttii 'tés á juicio de ía 
¿«reccio; gen ra! de &-iiiniuistr cion C vi l , lo motivasen 

11. La c nti d en que se i.emat y apruebe el arr i 'ndo 
se abonara precisamente tn plata ú oro por m< ses antici
pados. 

-.2 El cootrat sta que • ejare da ingresar la mensualidad 
anticipa a dei>tro e los primeros quineo días en que deba 
verificarlo incurr irá en l< multa do i ion posos. El importe 
Ue di ha ra Ita así c ono l . , entidad á que ascienda lá men
sualidad S' sacaran do la li;in/.a. ía cual será repuesta en el 
improrowablc pl zo de quinco di s y d no hacerb. se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en e¡ a.t. f>.o del Real uecrelo antes 
eitado. 

I ó. Transcurridos los dos p'azos de que se haee mérito 
en la cláusula anterio •! Je e oe la pruvincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al coutratisu j dispondrá qu^ 

ia recaudación del arbitrio =e verifique por Administración 
La demora ó falta de cumplimiento á estas uisposiciuiies un-
p icará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección genefal de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14 El couiratista no podrá ex gir mayores derechos que 
los mareados en la tarifa que re acompaña bajó la multa de 
diez pes s poi la primera vez y ciento por la segunda. La 
t rcera infracción se castigará c m la rescicion tiel contr; lo 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 14. 

lñ . Ks i nligaci-n del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprendo su arriendo mitaderos 0 camarines, 
piovisios del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las r» ses. 

16 No pod á matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas partic. lares para el c nsumo de 
sns proi ios dueños, prévio aviso y pago al contr. lisia de los 
derechos prefij-dos en la la 'fa. Las contravención s á est-
artículo se considerarán como n alanzas ciandestin<s y los que 
las lleven á cabo, además de pagar toldes der chos al con 
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mea voz, diez por la -. gu iña y la tercera infracción se cas
tigará con v-inte y seis pi sos do mu ta y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Eslabl ci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen a legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, ia verificará el ionlra-
tisla en recibes talonarios, i apresos y foLfcduS que se rubri 
carán por el Jefo de la provincia y se sol arán sobre el talón 
de manera que al cortari se divida el sello. 

18. i.ada papeleta talonaria la estendera el contratista para 
una sola persona podiendo contener todas las eses que aqueli -
mate di riamente para el abasto, espresai do el númeio. 

19. El contratista entregara en el Gobierno de la provincia 
los libros de pap< lelas lalonams tan pronto c mo haya es
pedido las dosc en as de que debe eon»tat" cada l ibro. 

20. El contrát'Sta queüa sujeto en lo relativo á a m tañía 
de carabaos y reses vacunas á lo que picviencn las dispo-
sicioi es comprendidas en el ca ítu'.o ¿.o del Reglamento para 
ia marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobarlo 
por Ke 1 órden de 19 de Agosto de ¡Si):' mandado cumplir 
por Superior decreto de SO de Noviembre siguiente y publicado 
en la Garfia núm. 279 de 'i de Uicieu.bre del mismo año. 

'¿ . No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gítima procedencia no se acredite por el interesado con el do-
cu moni o do que tratan los párrafos i.o y 'l o del art. l . o 
cap l .o del Reglamentó anteriormente citado. 

i t . El contratista boj > la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en lodos los pueblos de la com-
p ehensioii de su contrata, con tal que ^e sujeten los mata
dores i las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en él mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinadas á la matanza»asi 
como á cum 1P los bandos sobre policía y ornato que le co 
moni ue la auto dad. siempre que no estén en cont aven ció 
con las cláusulas de es e contrato, en cuyo caso podrá re 
presenta: en f ma leg«l lo que á su derecho convenga 

i i . La autoridad de la provincia, los goben.ado!cilios y 
ministros de justicia d é l o pueblos harán respetar al cont a
tisla como i epres* otante de la Administración, p está uoL cuan
to auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la c branza 
del impuesto; á cuyo •fecto le entregará !• Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

2 > La autoridad do la provincia del modo que juzgue mas 
conveniénte y oportuno, cuidará de dar á este pliego de co • 
diciones toda la punlicidad necesaria á fin de q .e por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscile su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

áo . La Administración se reserva el derecho de proro^ar 
este Cont ato por espacio de s< is meses si así c nviiiiere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemaizacion q e marcan 
las leyes. 

27. El contratista CS la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiénd-jSe siemp e uo 
la Administración no contrae compromiso alguno con los su -
arrendatarios y que de. lodos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar [ a r b i t r i o será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, poque la Administrac on cois idea 
su contrato como una obligación particular y do interés pu^ a 
mente privado. En el caso de que el contratista en t do en 
pane em, egu el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in-
mediat<mente al Jefe de lu p ovineia, acompañando una re 
lacion n min.il de ellos y solicitara los respect vos t í tulos de 
que deberán estar invi stMOS. 

•2*. Los gastos <le la subasta, los que se originan el de 
otorgamiento de la escritura y i . stimonio que sean necesa
rios, así como los ae la recaudación del arbitrio y esp di-
cion de títulos, serán de cuenta del r emí tan te . 

29. Según lo depuesto en el art. tá del citado Real De
creto de -¿7 de Febrero de i8 >2 los contratos de esta es .̂e 
cié no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones pu-d h susciC'irs sobre su cumplimiento, i t e l -
gencia, rescisión y efe tos por la via contenciosa adoiinis 
tiativa que señalan las leyes v i ^ . ntes. 

30. En el aso e muoité del contratista quedará rescin
dido este c oitr.it >. á no ser que los herederos ofezcan llevar 
k i abo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio utor 
gara iento de la escritura corr spondiente. 

Manila ' i ne Abril de iS-^ . —El Jefo de la Sección de Go
bernación, Francisco de t'. Calvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 3.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. 
Por cala ceido 
Por cada ca ñero . 

pesos. 
«'So 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas quedara i 
a b i efioio de sus dueñ->s sin que el ooiitr ais.a, ni la Ad 
minist ación teag a d redi » mas que al percibo oe la^ caulí 
dad s que anteriormente se señalan. 

Manila 12 do orj, dtí i68;L—El Jefe de la Sección de (io 
Carnación, Gaivan. 

NODELO DE PROPOSICION 
l>. N. N vecino de N. ofrece tomar a su cargo por A igr I 

mino de tres años , el arriendo de los derechos d é l a matanza J 
limpieza de icses de l» provincu e a I s i b - l i de Luzo/ 
por l i cuntidaI de (pfs . . . ) anuales, y con entera sujto¡J| 
al pliego d condiciones pubiicaUo en el n.0 de la tíama 
dia d< 1 que me he éntératL) o í bi ámenle. 

Acompaña por separado el documeilo que acrtdiia IsabeJ 
depositad en la cantidad de 1 iá ps 9?> cénts . 

(fecha y firma.) 
Es copia.—IHijua. m i — , 

Provldeiícias jinlicialos. 
COMANDANCIA DE MATRICULAS DEL APOSTADERO 

D E F I L I P I N A S . 

Comisión fiscal. 
Ü. Luis López Veiez, Teniente tío navio de [ 

clase de la Armada, 2.0 Cuinandanle de Marina 
Fiscal de una causa. 

Por el présenle ci to, llamo y emplazo á Viceotí 
Tanchoco, mestizo sangley, soltero, de diez y ocii 
años de edad, natural y vecino de .Mariqjiua 
esta provincia, de oíicio jornalero, empadruiiadoej 
la cabecería n ú m . 50 de! espesado pueblo, par, 
que por el t é rmino de 30 dias á cuntar de la : 
del presente, eoraparezcu en esta Capitanía del pupii| 
á responder á lus cargos que resultan contra 
en la sumaria que se instruye por el delito 
hurto en el vapor "Mende/. Nuñcz.** 

Manila 19 de A b r i l de ! í>83 .—Lui s López . 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á cuatj 
desconocidos que en la tarde del 12 de Ju!io| 
año ú l t imo, asaltaron á los tripulantes ele un p 
mandauau, en la comprebeusion de .Uniólos ¡uuviucj 
de Bulacan, á fin que por el t é rmino de 20 
comparezcan en esta Capitanía del puerto á respl 
der á los cargos que contra ellos resa l ían en las 
maria que se instruye á los mismos por el ( 
de asalto y robo con lesiones. 

Manila 19 de A b r i l de 1 8 8 5 . — L u i s López. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
de Intramuros, recaída en los autos de tercena pa 
movidos por el finado D. .losé ^olicarpio .Mártir, ( 
los autos ejecutivos seguidos por D.a Isabel 
contra D.a Pia Javier y otro, sobre cantida 
pesos; se cita y emplaza á los que se creaa,| 
cesores del referido finado y con derecho á continua 
seguimiento de dichos autos de te rcer ía , paral 
en el t é rmino de treinta dias contados desde 
publicación de este edicto, se presenten debida^ 
en este Juzgado y con los documentos justilicatil 
apercibidos de que en caso contrario les pararaft 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila 19 de A b r i l de 1883.—Nnmeriano Adrias 

Por providencia dictada en las diligencias 
Apolinario Reyes, y otros sobre allauamii nlo, sed 
llama y emplaza al ofendido P lác ido liscudero, í 
genio retirado residente anteriormente en el ^ 
de Paaliparan, t é r m i n o de Pérez Dasmariñiis en| 
provincia, para que en el t é rmino de nueve 
se presente en este Juzgado para declarar co^j 
ofendido en las espresadas diligencias, y en 
caso le p a r a r á n los perjuicios que hubiere I 

Dado en Cavile á 20 de A b r i l de 1883.-
Albino Santos, Joaqu inX. Bara.~V.vB.0--G. deC^ 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M- y!j 
de primera instancia de esta provincia de TarlaC; 
tuando con a c o m p a ñ a d o s ele. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo po1' f 
mera, secunda y tercera vez al ausente Amital'0 

i 1 \"\\\íi 
brelas, natural y vecino de Camiling, del * 
de D. Juan Binluan, de 29 años de edad, s o i m 
oficio labrador, con el apo lo de Tallo, de c i u ^ l 
ocho pulgadas y siete l íneas castellanas, de ^ , 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz y boca J 
lares, barb i - lampiño , cari-redunda, con excrece l 
la parte derecha de ella, color moreno, pura J 
tro de treinta dias contados desde la apariciuii 
edicto en la Gaceta oficial de estas Islas, se 1"^ 
en este Juzgado á responder á los cargos q'i 
él resultan de las diligencias que le siguen co ^ 
sobre robo en cuadrilla y heridas graves; si ^ ' ^ 
ciere le o i ré y le a d m i n i s t r a r é justicia y en 1 
trario sus tanc ia ré dichas diligencias en su 
rebeldía, pa rándo le los perjuicios que ba>a li :r ' 

Dado en ia Casa Ueai de Tarlac á i 1 ^e A j 
1 8 8 3 . — J o a q u í n Giménez Ocon . - -Por 
S. S r í a . , Meliton Licup, Luis Canilo. ^ ^ ^ ^ 

i ü inondo.—Imprenta ü« M. l'ere/. ivhiju)—s. J:lC'n 
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